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yecto sobre emision de vales de tesorería, 
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ce la contribucion de herencias.-Habién
dose agotado la tabla de asuntos pendien
tes, se acuerda suspender las sesiones hasta 
nueva citacion de la ~Iesa.-8e levanta la 
sesíon. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Oárlos 
Balmaceda J. Elías 
Besa Arturo 
Charme Eduardo 
Devoto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa J oaquin 
Lazcano Fernando 
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i el señor Ministro de 

Hacienda. 

Acta 

Se leyó i fue aprobada la sigttiente: 

«SESION 93. a ESTRAORDINAHIA EN 9 DE MAYO 

DE 1912 

Asistieron los señores: Matte Pérez,"Aldu
nate, Balmaceda, Besa, Oifuentes, Oharme, 
Devoto A., Eyzaguirre, Lazcano, Mac her, 
Sánchez, Sanfuentes, Silva U reta, Tocornal, 
Va1cles -"laldes, Vial i Walker Martínez. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Por no haber usado de la palabra ninguu 
seDor Sf'nador en la hora de los inci,:lentf-s, 
se pasa inmodiatamente a la órden del dia, i 
se da lectura al proyecto de lei sobre nombra
miento de alcaldes de la Municipalidad de 
Santiago, formulsdo por el honorable Senador 
de Guricó, señor Lazcano, en sesion de ].0 

del actual. 
El señor Presidente, espresa que, aclemas 

de este proyecto, existe el que present() S. K 
el Presidente de la República, con fecha de 
30 de abril último, relativo a establecer que 
los servicios de aseo e hijiene de la ciudad de 
Santiago continúen a cargo del Fisco por •.• 
nos mas i a que pasen a cargo del Gobierno 
la administracion de diversos servicios i en
tradas de qué dispone la Municipalidad, e in
sinúa la idea de que ambos proyectos se dis
cutan conjuntamente. 

Usa con este motivo de la palabra el señor 
Lazcano i dice que, a peticion del señor Mi
nistro del Interior, celebraron una reunion 
las Oomisiones de Gobierno i Lejislacion de 
una i otra Oámara i que, despues de cambiar
se diversas ideas en órden a los proyectos so
bre reforma orgánica de la Municipalidad de 
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Santiago, habian convenido en que Su Seño- ~ 
ría presentaria al Senado un nuevo proyecto: PROYECTO DE T,E:: 

de lei, en reemplazo de los que se hallan en ~ 
discusion. ~ «Artículo 1.0 Los alcaldes de la Municipa-

En conformidad a esta resolucion, somete, ~ lidad de Santiago serán nQmbrados por el 
en consecuencia, a la consideracion de la Sala ~ Presidente do la Hepública dentro de una lis
el siguiente : ta de seis municipales formada por el Senado, 

~ o en receS I) de éste por la Oomision Conser-
PROYECTO DE LEI: ~vadora, i tendrán los deberes que por la lei 

~corresponden a la Municipalidad. 
«Artículo único.-Los alcaldes de la MunH Art. 2.° Esta lpi principiará a rejir desde su 

cipalidad de Santiago serán designados por el ~publicacion en el Diario Oficial, i durará en 
Presidente de la República, dentro de 1:.na lis- ~ su vijencia hasta que la justicia ordinaria se 
ta de seis municipales, formada por el Senado ~ haya pronunciado sobre las nulidades recla
o, en receso de éste, por la Comision Conser- ~ madas ct-ntra la eleccion do municipale3, o se 
vadora, i durarán en sus cargos por el término ~ haya dictado una nueva lei de elecciones en 
de tres años. Su órden de precLdencia será ~ conformidad a la cual se hayan renovado los 
fijado al mOmtlllto de su designacion. ~ actuales rejistros». 

Los alcaldes de Santiago podrán ser remo- ~ Despues de algunas obc;ervaciones de los 
vi('os por el Presidente de la República, ('on~sefiores Walker -:\Iartínez, Aldunate i Besa el 
acuerdo del Senado o, en receso de éste, de la ~ señor Valdes Valdes limita su proposicion a 
Oomision ConservadOla .. ~~~---~ _u_ ~que se sustituya el artlCulo O.á erei proyecto· 

Los demas munic:ipales de la lista ántes re- ~ del Gobierno pp-ra el artículo 2.° del proyecto 
ferida, subrogarán a los alcaldes, a falta de ~ que antecede formulado por Su Seííorla. 
algunos de éstos, en el órden que se determine~ Consultada la 'ala acerca de la indicacion 
al designarse a dichos funcionarios. ~ del señor Ministro, para tomar como base de 

El alcalde en ejercicio tendrá una asigna- ~ discusion el proyecto del l" obiArno, se dá tá
cíon mensual de dos mil pesos, que se pagará~citamente por aprobada i, por haber sido 
de fondos municipales. ~ aprobado en jeneral dicho proyecto en se8ion 

Queda comprendida en las disposiciones de ~ de 1.0 del actual, se le pOlltl ea discusion 
esta lei, la Municipalidad elejicJa en Santiago ~ particular. 
el 3 de marzo de 1912.» ~ Considerado el artículo 1.0 el señor Minis-

El señor Ministro del Interior, despues de ~ tro propone: 
corroborar los datos suministrados por el ho·~ 1.0 Que en el inciso 1.0 se eliminen las pa
no rabIe Senador de Curicó, espresa que, a fin ~lábras «tres años mas» i que en el inciso 2." 
de uniformar las diversas opinionps que pre- ~ se sustituyan las palabras «por igual tiem
dominan acerca deja forma en que debe pro-~po» por eS'a otra «tambien»; i 
cederse a la reforma municipal de Santiago,~ 2.° Qu~ se elimine el inciso 3.° i la frase 
convendria que la Sala se constituyera en Co-~final del inciso 2.° que dice ((como tambien 
mision en conformidad al artículo 36 del Re- ~ la administracion del Teatro Municipal i to-
glamento. :dos sus anexos». . 

Aceptada tácitamente esta proposicion, se ~ A virtud de la insinuacion de varios se
constituye la Sala en Comision hasta el tér- ~ ñoros Senac~ores el señor Ministro retira la 
mino de la primera hora. ~ segunda de sus indicaciones. 

Se suspende la sesíon. ~ Votado el artíc:A.lo con la indicacion pri-
A segunda hora continúa la sesion i usan~mera del señor Ministro, resultan nueve va·· 

de la palabra los señores Reyes, Aldunate, ~ tos por la afirmativa i uno por la negativa, 
Lazcano, Walker Martínez i Ministro del In-~habiéndose abstenido de votar los señores 
terior quien formula indicacion para que se É Eyzaguirre i Reyes. 
tome como base de discusion el proyecto de ~ Repetida la votacion, por no haberse pro
lei iniciado por S. E. el Presidente de la Re- ~ nunciado el número de señores Senadores 
pública, a que ántes se ha hecho referencia. ~ que el Reglamento prescribe, resulta aproba-

El señor Valdes Valdes espresa que, persi- ~ do el artículo por nueve votos contra dos, 
guiendo el propósito de buscar una forma de ~ habiéndose abstenido el señor Reyes. 
transaccion entre las diversas opiniones, po- ~ Considerado el artículo 2.° el señor Minis
dria tomarse en 20nsideracion el siguiente hro hace indicacion para que, entre los im
proyecto de lei que somete a la considerac1on ~ puestos i entradas que enumera, se hagan 
de la Sala. ~figurar los siguientes renglones: 
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«Contribucion sobre haberes mobiliarios». ~ Art. 2.° Miéntras los servicios a que se re
«Drrecb0s de l\bJadero'>. ~ fiere la presente lei estén a cargo del Fisco, 
El artículo, uonjuntamente con esta indi- ~ ~ste percibirá,. en sustitu.cio~ de l~ Municipa: 

cacion, se dá tácitamente por aprobado, con~hdad de SantIago, lus slgmentes Impuestos 1 

el voto en contra del señor Balmaceda. ~ entradas: . 
El honora11e Senador de Santiago, señod Impuesto sobre los bIenes muebles e lU-

Tocornal observa que habiéndose incluido en ~ muebles; . .. .. 
este artí~ulo los derechos de Matadero con-~ OontnbucIOn sobre haberes mobIlIarios; 
vendría hacer figurar "ste servicio entre los ~ Derechos de M.atadero;. . 1 

que :3e enumeran en el inCISO 2.0 del artículo ~ Patentes profesIOnal?s e mdus~rJales; , 
1 " . ap obado i con el "sentimiento llná-~ Patentes de espendl.O de bebIdas alcoho . , ya r " . él. '1' 
niulf' de la Sala, formula indicacion para que ~ lcas; '. ' .. 
la frase inicial de dicho inciso, se redacte en~ ~ontnbuclOn dCe vehlSculos, IL ' 

,. .. t ' 'L'ntradas del erro anta uela i Parque los termlnos slgulen eó:: ~" n '.:. 

P 't b' d 1 G b' 1 ~ '_,QU¡'lno. 
« asaran am len a C~I go e o Ierno e ~ El pago de estos impuestos se hará en la 

M~~ade~o, ~ar~ue Cou~m~,. etc.» ~Tesorería Municipal, sin pmjuicio de .la v!a 
¡'-'sta mdlC'IelOll se da tacüamen~e pordaprf-~judicial, con intervencion de un funclOnano 

bada con d aSAntimiento unálllrne e 8,~ designadc por el Presidc;ute d(~ la República, 
Sala. . ~El cobro podrá tambien hacerse a domicilio. 

Los artículos n.o, 4.° i .5.
0 

se d,an s~ce~iv~-~ La Tesorería Fiscal de Santiago abrirá una 
mente Jor aprobados, sm modlficacIOn 1 sm~ cuenta es¡.¡ecial, hasta por doscientos mil pe
debate. ~ sos mensuales, para el pago dI' estos servicios, 

O~~siderado el, .llrtk~llo 6.°, el señor ,Val- ~ como anticipo con cargo a las entradas eÍlU
eles Valdes, Iúochficanao en parte el artIculo ~ meradas. 
que antu'iorrrwnte habia propuesto, hace i~- ~ En la mii:lma euenta se deposito.rán, por el 
dicacion pdJ'a c¡ne dicho artículo 6.° se SUStl- ~ funcionario interventor los fondos que vaya . . .. , 
tuya por el slgmente: ~ percibiendo en conformidad al inciso prece-

«Artículo 6. o Esta lei prinGi piará arejir desde ~ dente hasta cubrir dichos anticipos. 
el dia do sn pub.liea~ion ('ll el Diari? D.fí?ial q Art. 3.0 Los trabajos de pavimentacion de 
durará en su VIJeneta ha~ta que la JustICIa 01'- ~la ciudad de Santiago estarán a cargo esclu
dinaría se haya y;ronunClado acerca de las ~ sivamentfl del Presidente de la República, 
reclama('iom~s de nulidad deducida contra ~a ~ durante la vijencia de la lei número 2,324, 
actual elt~ccic~n demu~icipales .. i se haya cons-É de 18 de julio de 1910. Los permisos par, 
titUlUO una .lYlur:lCll;a]¡cla~ eleJIda con arregl.o ~ ruptura de pavimentos de que trata el art~cua 
a una nueva 1m de elecCl0nes, en COnfOrllll- ~ lo 3.0 de esa lei serán otorgados p0r la oficma
dad a la cual se hayan renovado los actuale8 ~ fiscal a cargo de dichos trabajos. 
r-cjistros electorales», ~ Art. 4.0 Los bienes muebles e inmuebles 

El artículo propuesto por el señor V aldes ~ afectos al servicio de la policía de aseo, serán 
Valdes, se dá tácitamente por aprobado. Einembargables con arreglo a la disposicion 

El testo del proyecto ha quedado eomo~del artículo 466, número 17 del Oódigo de 
sigue: ~ Procedimiento Civil, i quedarán a disposicion ' 

~ del Presidente de la República. 
PROYECTO DE LEI: ~ Art. 5.0 El Presidente de la República die

~ tará los reglamentos que fueren necesarios 
«Artículo 1.° Lo¡, servicios de aseo e hijie- ~ para el mejor cumplimiento de esta lei. 

ne de la ciudad de Santiago, continuarán a~ Art. 6.0 Esta lei principiará a rejir desde 
cargo del Fisco, de acuerdo con las msposi- ~ su publicacion en el Diario Oficial i durará 
ciones pertinentes de la lei número 2,618, de~en su vijencia hasta que la justicia ordinaria 
24 de enero último ~ se haya pronunciado acerca de las nulidades 

Pasarán, tambien, a cargo del Gobierno el ~ reclamadas contra la eleccion de municipales, 
Matadero, Parque Oousiño, Oerro Santa Lu-~o se haya dictado una nueva lei de elecciones 
cía i demas jardines, plazas i paseos públi-~en confonnidad a la cual se hayan renovado 
cos, como tambien la administracion del Tea-hos actuales rejistros electorales». 
tro )Iunicipal i todos sus anexos. ~ Despues de acordarse tramitar el proyecto 

Las entradas edificios i mobiliarios del~sin esperar la aprobacion del acta, se levanta 
teatro serán ine~bargables. Ha sesion». 
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Cuenta 

Se d¡ó cuenta: 

, 
~ Presidente de la República para hacer uso, has
~ta por la cantidad de un millon floscientas mil 
E libras esterlinas, de los fondos prdvvl1ientes 
~de empréstito~ destinados a dlvArsas obras i 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. 
sidente de la República: 

el Pre- ~ adquisiciones, a fi.n- de atender a los gastos je-
~ nerahs de la naClOll. 

«Conciudadanos del Senado i de la' 
Cámara ele Diputados: 

~ Tengo la honra de decirlo a V. E. ,,'n con
~testacion a su oficio número 692, de fecha 7 
~ del actual, devolviendo los ankcetlentss res-
~ pectivos. 

Tengo el honor de poner en vuestro cono- ~ Dios g,uarde a V. E.--~RoBERTo SANCJIEZ.
cimiento que, oido el Consejo de Estado, hdNestor Sanchez, Secretano.» 
resuelto incluir entre los asuntos que pueden ~ .,. . . 
tratarse en el actual período de sesiones er;;tra-~ 4 .. 0 Del E>Jguwnte lI1forme de la Corrmnon de 
ordinarias, el proyecto de lei que autoriza la~HaClenda: 
inversion de cien mil pesos, oro de dieciocho ~ 
peniques, en la adquisicion de menaje de casa~ «Honorable Senado: 
del edIficio que ocupará la Legacion de Chile~ .." . 
en Buenos Aires, i concede una asi(rnacion~ Cuando se dlscubo ('n la Camara rle Dl:Juta
anual al personal de la misma Legaci~n. ~ dos el proyecto s.o?le Caja dé; Emision de hi-

l!it= Santiago, 10 de m-ª.}'Q de 1912 R. B.umQ¡¡~lletes contIll depOSitas deMD .. ~ raro)) de doce 
-1!!...,....----oyL~u--"c""ó.-Renato Sánchez.» ~penjqur>8 pr,!, peso, pn~Yl1J('cjó la idea et' .1[',]'1 

, . 

2.° Del siguiente oficio de 
dente de la República: 

~ Cámara de no modificar el réjimen de esta Ca
S. E. el Presi-fja i de salvar la dolencip, de falta actual de 

~circulant6, que espf,rimentahp elmurcado por 
~ medio de un papd de tip.) pesado de quinien-

«Santiago, 10 de mayo de 1912.-Por ofi_~tos pesos, mil pesos o cinco mil pesos, garanti
cio número 587_ de 1'; del actual he tenido ~ do con bonos hipotecarios, emisible a solicitud 
el honor de Imponerme de que es~ Honorable~de los bances hasta por el cinenenta por ciento 
Cámara, en .sesion ?e 30 ~el mes próximo pa-~ db su capi~al pagado, slljet,í? :-1 pag;o du un in
s~do, ha. tellld~ a bien ele.JI.r a V. ~K para Pre- ~t~rcs relamon~do .C?D la utlhdad ae h,s ope;'a
sI.dente I ~I senOr don Lms Devoto A. para~Clones bancarIas 1 :l:Ol'Z()sanl'~!lt" lAtJrable an-
vICe-Presidente. ~tes del plazo de un año. 

Dios guarde v. E.-,-R. BARR ,s Luco.-~ En d fondo, este instrumento de cambio, a 
IsrMel Toeornal.» ~quien iillpropiamente se ha clado en ,,·,ca ')(:~i-

3. o De los siguientes oficios de 
ble Cámara de Diputados: 

~ sion i cuando fué autol'Ízauo en 1907, el nom
la Honora- ~ bre oc vale de tesorería, no es otra cosa q ne 

~un pap(ll-moneda de difícil emision i de engo
~rroso manejo en el mercado, que sirve a los 

a) «Santiago, 8 de mayo de 1912. ~ --La Cá-~ban'os para defender sus cajas en las crisis 
mara de Diputados ha ttmido a bien desígnar,~de eirGulante que tieneIJ. un c,¡rácber aglldo 
para que pul' su parte formen la Comiflion Mista ~ puro transitorio. 
encargada de estudiar los diversos proyectos ~ Es justo reconocer que solo con la autoriza
sobre proteccion a la Marina Mercante N a- ~ cion do este arbitrio, se s~l vó en 1907 una si
cional, a los siguientes señores Diputados: ~ tuacion difícil producida por la repercusion en 
Huneeus don Alejandro, Izquierdo don Luis,~Chi!,;~ (lA la c,'í,ú moneta¡,ia "lA Esh/"hs Uni
Leon Luco don Ramon, Muñoz Rodrígnez~dos I por una fuerte especulacion sobre bille
don Fidel, Veas don Bonifacio i Vicuña Ci-~tes en Valparaiso. 
fuentes don Luis. ~ La Oámara de Diputados, al aprobar los va-

Tengo la honra de ponerlo en conocimiento~les de tesorería, ha confiado talvez demasiado 
de V. 1-<:. ~en la índole transitoria de la crÍsis actual i, 

Dios guarde a V. E.-RoBERTO SANCHEZ.-~ como había rechazado la Oaja de Emision. a 
Nestor Sdnchez, Secretario.» ~doce peniques, S0 vió obligada a otorga" aquel 

~ medio para mejorar la situacion del mercado. 
b) «Santiago, 9 de mayo (le 1912.-La Oá-~ En este momento, ya la Caja de Emision a 

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, ~ doce peniques es lei de la República; 8e sabe 
en los mismos t.érminos en que lo ha hecho el ~ con seguridad que iniciará sus operaciones con 
Honorable Senado, el proyecto que autoriza al ~ depósitos que representan un mÍnimun de 
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dieciseis millones de pesos de mayor circu- ~ Cónsul del Brasil en Santiago, i el otro que 
laute, contando con los ocho millones prniti-~ concede permiso ;~ h~ Socie:lad d,~ Empleados 
do,.; pUj' t>! bJ,ncu de Chiltl conform," a hls~de Comdl'cio ele CLl1,d,n ¡,ura que puwla con
condi'ciones establecidas en la lei de 1907. De ~servar hasta po!' el término de treinta al'íos la 
los bancos estranjeros, algunos contribuirán ~ posl~sioa. de un bien l'di?; CJ. uc tijne ~dgllirido 
a esta emision i otros se preocupan de allegar ~ en la misma ciudad. 
may0res depósitos. La circunstancia de estar~ Como ha sido costumbre despach:u sobre 
autorizado el Ejecutivo, por lei que acaba de~tabla esta clase de asuntos, si no hubiera in· 
dictarse, para trasladar al país un millon dos- ~ conveniente se podrian considerar desde 
cientas mil libras esterlinas, que estan desti- ~ luego. 
nadas a cambiarse por papAl-moneda, para gas- ~ Queda asi acordado. 
tos jennales de la nacion, facilitará eRtraordi-~ Se pusieron sucesivamente en discusion, 1: sin 
nariamente a los bancos chil(~nos la adqnitá- ~ debate, se dieron tricitmnente por aprobad'):; :OS 

cion de oro p,lra concul'ril'a la Caia de Emision; referidos proyectos de acuerdo, que dicen eOInO 
pudícudo el Ejer'uhvo, dentro áe S'l'; fdclllta-~siglle: 
des. verifica:' estCl 0lleracion de canje del oro; «A.rtículo único.-ConcédeSM a don Adolfo 
dol E:stado en li bras esterlinas por mOlleda c{)- ~ Sch!egel nl permiso requerido por el TI úmero 
rrienbe de Chilf, sin lwrjuicio alguno panl, el~4.o del artículo n.O de la Constitncion para que 
Fiseo i en formaJe satisfacer la nece~iJad de 3 pueda acoptar el cargo de vice-Cónsul de la 
oro qu:' tenglm a1gnpos ban<:os nacionale"', ~R,?púb:i(~a d" ]08 Esüdos Unidos del Brasil 

Así Si' realiza]'ia de nn modo indirocto ¡jI ~ en Santiago». 
aURilio tif'ca1 a la ül,ia rje l":mis'on que algn-'. «A.níenlo llnico,-C,)l1cé1t-\se fl la institu
nos di) los miembros de CSt,l Comision i m:1- ~ cÍon dnnominada «Sociedad Empl ad,ls de 
chos honorables Senadores han creidn, cI,'sdt, ~ Comercio de Chillian'>, establecl(Lt en la refe
un. prin,·ipio, necesario i no se rom¡wria la ~ rida ciudad i que ti-me personalidad juríJíca 
unid8d ([PI sist,oma con que se ha querido de-;en virtud. del dpcTeto :mpremo númeril 1,573, 
jar en manos de, cOilllcrcio el control del cir-5dfl fecha 26 de mayo de 1908, d permiso 1'6-

cu1aule mondarío. ~qnerido por el art-ículo 556 del Cód.igo Civil, 
'En cotas condieion's, va a ensaY"l'se en el ~ petra ljue l)Ueria cons,"rv,l,l", hasta p)r ·1 té,nni

pais el mecanismo cid la nUt'Vp. Caja de Ell1i-~no d' treinta MlOS, la ynseSi0'j del hicm raiz 
sion a biJJe!;',:,,; g,Lrantidos con del .ósitos de oro, ~ que tiene adquirid o ('n la :.:alle del Di.~, ·iocho 
i vuestraComi»lon (-;Sper;1, que ella ha de eürrw'- ~ de Setiemb"e, de la 6Llilacl de Chillan, núme
pondrr ,t la confianzli que ha im;pimdo al pú- ~ r:¡ 346, i euyos desli nc1cs ",OH los "i:~ui'mt~s: 
blico i que se ha traducido desdo los primuros~ Al Norte, con p(()pi,)dad de drJl1 ~;dp,(:io Ri
j¡l t({n:-t:~~ \"i. nli (~L':..;l:D:iago d~~ lu~l r,pg:.H:io·~. ~Vt~r~l, ;\nt,'~ G01dc;n~'':;!'~J : h,~t'lll3,UOS Quintana; 

No convien.e perturbar el nuevo réjimf'n ~al Sur, suee.,ion Abela"do Briones, hoi H,o:ne
con elementos estraños como sei'Ía la emisiontro ' al Oripnh\ con calL de DieciochQ; i al po
de los vales de tesOI'nría; pero debemos quedar~ni~nte, Clla p'ropiedarl de Rudl'íguclZ; hoi P.,· 
en constante observacion del difícil problema ~ dl'O Mar;a, V árg.ts i otro,,». 
de nuestro circulante para llegar cuanto ántes ~ 
el réjimen dt-Jfinitivo de la monéd8 estable que~ Estacion del Mapocho 
tanto contribuirá al l,rogrf'so del pais. ~ 
~n consecuenCl8, vuestra Cdmisinn de Ha-:, El selior Besa.-Vo;, seño:- Presidente, a 

cienda tiene el honur de proponeros que d(1se-~hacer breves ob,wl'vacioneg sobre un asunto 
cheis el proyecto de lei sobre vales de teso-~qne, aunque pneda S(-\l' considerado poI' algu
reda, remitido por la Cámara de Dip:ltados. ~nos dA poca imp0rtancia, no doja le tenerla 

Sala de Comis;ones, 13 ele lllayo de 19U.-~para muchos veé;inus de Santiago. 
Leonidas Vial.- Oírlos A'dunate. - Darío~ Por disl)Qsicion reciente de la Direcc;on de 
Sánchez.-Diego F. de Castro, Secretario.» ~los Ferro~arriles, los trenef, espresos que 11e

~ gan o parten al norte, lo hacen desde la nue
Permisos constitucionales ~ va Estacion del Mapocho. lo que obliga a todos 

~ los que quieren :m1ir de Santiago a trasladar-
El señor Matte (Presidente).-Se encuen- ~ se a ella, usando los coches del se"":<;io pú

tran pendientes de la consideracion del Sena-~blico o sus carruajes particnlares. )UrlS, como 
do dos proyectos de acuerdo aprobados podes sabido, solo converjen hacia ella unas po
la Cámara de Diputados: uno que conced,) a~cas líneas dt:l tranvías. 
don Adolfo :-ichlegel el permiilO constitucional ~ Ademas, las calles que condueen a esa 
necesario para que pueda aceptar el cargo de~Estacion son sumalllflllte estrélchas i mal pavi-
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mentadas, i todavia, 110 hai Itlrededor de ella~ El señor Ministro de Hacienda ha declarado 
ninguna avenida o p]az:a basbtnte est"lDsa:,!-m l'elJe:idas oca"ione~ que el c1 bfic:t (le1 prfl
donde puedan estacionarse los carruajes. ~ sente año ascendia a la suma de sesent':t mi-

Actualmente, los q1J.e tienen que dirijirsfl a~llones de pesos, i que se iba a saldar introdu
la Estacion Central, lo hacen por la Alameda ~ ciendo economías en los presupuestos por la 
de las Deli,;ias, que es una avenida amplísi-~cantidad de treinta i cinco millones, i el resto 
ma, mui bien pavimentada i con líneas de ~ con el milloI;l doscientas mil libras de que 
tranvías para los que van a tomar los trenes,~puede disponer el Gobierno, en conformidad 
i para los que llegan a la ciudad. Estas venta-~ a la lei recientemente dictada. Recuerdo per
jas no existen respecto de la Estacion Mapo-~fectamente que el señor Ministro ha indicado 
cho. ~ en repAtidas ocasiones eRas cifras, declarando 
~ o considero justificada la medida dI).. que ~ que ellas manifestaban el verdadero estado de 

trato, que ha producido un trastorno repenti. ~ la HaciAnda Pública. 
no en Santiago. Comprendo que se lleve a la~ Pues bien, hablando el dia de hoi con el 
práctica mas tarde, una vez que se haya rea- ~ mismo señor Ministro sohre este asunto, í con 
lizado la idea de abrir una gran avenida qudmotivo de haberle comunicado la resolucion 
facilite el acct·so a esa estacion desde los ~ de la Comi,..ion de Hacienda de informar des
diversos puntos de la ciudad; pero por ahora~fav()rablemente el proyeeto en debate, me 
la eonsidero un a medirla estravagante. Puede ~ afirmó que le habíamos entendido mal, pues 
ser que ella favorezca a los vecinos de los al-~se necesitaba todavía imprescindiblemente la 
rededores de la nueva estacion¡ pero creo queEca,ntidad de quince millones de pesos, .IoIqf-'.ll«EI;>-.Jc"'"lL----

son mas dignos de conside:'acion loa perjui- ~ G'lbierno obtendria haciendo uso de la auto-
cioB que oc:asivna alos habitantes de la ciudad~rizacion que le concedr' la lei para abrir una 
en jeneral, por las razones que ya he apun- ~ l,menta corriente en un banco, hasta por la es-
tado. ~ pl'e~ada suma. 

lr(e permito, pues, pedir a la Mesa se sirva~ De manera que. adema s del millon doscien
dirijir oficio al señor .l\!Iinistro de Industria i~ tas mil libras de que podrá disponer el Gobierno 
Obras Públicas. a nombre del C[TIe habla, es· ~ ram el pago de las ClIentas pendientes del 
presándole mi deseo de gue tenga a bien p()s-~Estado, tendrá que acudir al Banco de Chi
tergar la medida a gue me refiero. ~ le en demanda de una cuenta corriente 

1,;1 seúor Matte (Presidente).-Se enviará~por la suma de quince millones de pesos. Ha
al señol' l\Iinistro de Industria i Obras Públi-~brá, pues, npcesidad de sustraer nuevamente 
cas el oficio solicitado por el honorable Sena-~de la eirculacion la cantidad de quince millo
dor, a nombre de. Su Señoría. ~nes de pesos, crAando así en IOR momAntos 

~áetuales una dificultad mas fJam la inclustria, 

Vales de Tesorería ~ el comercio i todos los negocios del pais. 
~ Es sabido que estamos hoi en pleno réjimen 
~de usura, empleando la espresion que usa mi 

El señor )Iatte (Presidente),-Se ha dado~honorable amigo el señor Senador por Val
cuenta del informe evacuado por la Comision~divia. 
de Hacienda sobre el proyecto de la Cámara~ Grandes instituciones bancarias de Santia
de Diputados que autoriza la emision de va-~go renuevan hoi las obligaciones de sns deu
les de tesorería. Este informe está suscrito~dores, cobrando un interés de catorce por 
solamente por dos de los miembros de la 00-: ciento anual: doce por ciento de interes, i me
mision, debiendo tener las firmas de tres, por:dio por ciento de comision, a tres meses plazo. 
lo ménos; pero como el Senado acordó discu- ~ Esto para los mus favorecidos, para los que 
tir este proyecto en la sesion de hoí, con o~pueden caucionar sus créditos P?r medio de 
sin informe de Comision, pongo en discu- ~ hipote0as u otras garantías de prImer órden. 
sion el informe de minoría. ~ Esto me ha preocupado bastante, i como por 

El señor Besa.-'-Y o concurrí a la sesion ~ el momento no me he formado una idea ca· 
de la Comision de Hacienda que se efectuó el~bal de la situacion, abrigando algunas dudas a 
sábado último, i habia aceptado el preámbulo: este respecto, me he abstenido deponer mi fir
i las conclusiones del informe. Sin embargo, ~ ma en el informe, esperando que alguna opi
despnes he tenido algunos datos, respecto d~~nion mas autorizada que la mia hiciera luz en 
los cuales me permito llamar la atencion del ~ esta materia. 
Senado, datos que son mui diversos de los~ Repito que he oido de labios del señor Mi
que tuvo en vista la Comision al formular eUnistro de Hacienda el dato de que, ademas 
proyecto de informe que conoce el Senado. ~ del millon doscientas mil libras de que podrá 
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hacer uso el Gobierno en conformidad a una~ cierta gravedad el hecho que ha manifestado 
1,·¡ ,ljetada hace !.O(~O, se nl:'Ct'"ita tOclavía Ja~elllOl!orahl(j Senador por :.Iaule. 
suma de quince millones, que se pnJ l:'0reiona- ~ N o es cosa baladí que el déficit, que habia 
rá abriendo la cuenta corriente a que me he Ssido calculado para este afiO en sesenta millo
referido. De manera que el déficit no es ya dp ~nes de pesos, haya aumentado a setenta i 
sesenta, sino de setenta i cinco millones de ~ cinco millones. Como lo ha esplicado el hono
pesos. ~ rabIe Senador por Maule, el señor Ministro 

Esto es una novedad, porque todos hell1os~de Hacienda ha hecho aquí declaraciones mui 
oido aquí al señor Ministro que, con la venta~esplícitas ~n el sentido de que el déficit as
de los cincuenta i cinco millones de pesos en ~ cendia a la suma de sesenta millones, i agre
bonos, se saldaría el déficit con que cerró el ~ gó que con las econcmÍr.s que en Consejo de 
ejercicio nnancino de 1911, i que en cuanto alfMinistros se habian acordado en los presu
déficit del presente año, que asciende a sesen-~puest(ls, :se disminuiria esa cifra a treinta mi
ta millones de pesos, se saldaría con las eco· E tlones. Por esa circunstancia, la Cumision de 
nomÍas introducidas en el presupuesto, que al-~HacieDda colocó esta cifra en el balance del 
canzan a la cantidad de treinta i cinco mi- ~ déficit. 
llones de pesos, i el resto con el millon dos-~ Yo puedo asegurar que el déficit de 1911 
cien tas mil libras q Utl, segun la leí última, ~ fué de noveilta i ocho millones i tantos mi-
puede invertir el Gobierno, tomándola de~les de pesos en papel. . 
f,lI)clos existentes en Eur'ipa. ~ Los miembros de la Comision de Hacien-

,2d.e parece que es necesar~o que, el sOñod da ~emos visto los libr.os. de contabili~ad fi~. 
MUllstro concurra al Senado 1 nos de una es- ~ cal, 1 hemos estado aSlsndos por el senor DI
plicl1cion subl'e este punto; i por eso mi de_~rector de qontabilidad i por el señor Minis
seo seria que no se tratara este proyectü has- ~ tr:o d ~ Hac16nda. De esa man~ra, hemos po
ta que esté plÜsente Su Señoría. ~ dldo JillpOnernos de que el defiClt con que 

Se le pidió al señor Ministro que c,mcu_~cerró e~ ejercicio financiero de 1911, es el 
rriE'ru & las sesiones de la Comision de Ha. ~ que he mdwado. ,., . 
(;lenda en que se f'studió este proyecto, por o ~ Pam salyar ese defiCIt temamo,s ~~l precIO 
Su Señoría no se consideró autorizado' lJara E de venta ae. ~os bonos, el supe!'avlt en oro 
ello, por la circunstancia de haber renunciado ~ el 31 de dICiembre de 1911 1 el re~argo 
su c8rgo, debiendo ser reemp!azado próxi .~ad':ianer(~, lo qu~ daba un total ele CIento 
malJente. Yo no pienso de la misma manera~trelllta 1 dos millones ?e pe~os. Qued~ba, 
que el señor ~Iin.istro sobre est~ punto, por_~pues, un sobran~e de ,tre~ta 1 cuatro ill¡]I~
qlle se p1~t'de denr qUH ha habido un conw) ~nes para atendet al defiClt probable de 191 . 
nio tácito en el sentido de que eli\'Iinisterio ~ Cuando se leyó en el ~~no de la C~mara 
actual continúe en sus funciones hasta qUfl se ~ este balan?e. de la. COllllslOn de ~aclünda, 
sollwione eRta cuestiono ~ el señor lVIímstro hizo un~ d~claraclOn: p~ra 

" . ~ que no se creyera en el publIco que el de:n-
e 01' lo demas, ~s e.sta ~na materIa en que ~ cit de este año era de treinta millones, de

no ¡me?e haber dlverJenclHs. Yo, por lo J?6- ~ claró esplícitamente que era de sesenta, 
nos) SOl en .todo momento ~ombre de gobl~r- ~ pero que se podia reducir por medio de las 
no 1 .r;o qU'ero provocar dIficultades de mh- ~ economías en el I,resupuesto a la suma de 
gun Jenero; pero crflO que postergar la solu-' t . t '11 . d ' d' ~ relll a mI ones. 
Clon e este asunto, seria eJar un verdadero ~ CÓ h . d tó t o 
tor'peao al nuevo Ga binete. ~ ¿ mo a. naCI ?, en nees, es e nuev 

. ~ exceso de (1 umce mIllones? 
.I)~)I' esto eon~idero .necesario oir al se~or~ Me parene mui raro que el presupuesto del 

Mll1lstro de HaClenda 1 resol.v~r el. punto an- ~ presente año haya sido aprobado por el Con
tes de lJue venga el n~ev.o M~msteno. Aun ~e ~ greso con un défieit de setenta i cinco mi
atre~ena a. hacer . llldlC~elOn-estando dl~- ~ ílones de pesos, i suponiendo que así hubie
p~esLo a retIrarla SI hub10ra la menor OpOSI- ~ ra sido, el hecho habría saltado a la vista 
elOu-para que no se resuelva el asunto en~desde el primer momento. 
de~ate .h~sta que s~ encuentre presente el~ Considero, pues, necesario que este punto 
senor Mlmstro de HaCIenda. ~ sea debidamente aclarado por el señor Mi-

El señor Matte (Presidente).-Debo hacednisho de Hacienda, para dejar las cosas en 
presente al señor Senador que se ha manda- ~ su verdadero lugar en materia de tanta gra
do aviso al señor Ministro de Hacienda sobro E vedad. 
el asunto que está tratando el Senado. ~ En cuanto a la relacion de esto con el pro-

El señor Aldunate.-Efectivamente, tiene~yecto en debate, francamente no la eompren-
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do, porque los vales dé tesorería de que se ~ niones. En esta misma Cámara se perdi6 por 
trata, no van a servir de recurSOR para el Fisco.~un voto la votaeion sobre el artículo 2.° d·o, 
El Fisco arrienda su firma a los Bancos me-~aquel proyevto i es ;;abido qUfl en la otra L:á
diante una comision o cánon para que estos ~ mara hai resistencia para que el Estado concu
obtengan vales como moneda corriente, dando ~ rra directamente a la Caja de Emision. S· \ria 
una garantía en bonos de la Caja Hipotecaria~inoficioso provocar un nuevo debate teórico; 
para asegurar su retiro. t Cómo podrian ser- ~ vamos a algo mas práctico. 
vir al Fisco estos vales para pagar los quince ~ La Caja de Emision facilita los medi0s de 
millones de este otro déficit de CiUe ahora sehener mas circulante, por medio d.3l mismo oro 
habla~ N o 'me lo esplico de ningun modo, i ~ del Estado. 
por eso creo que no tiene relacion ninguna In ~ E11~stado tiene qlTe traer dos millones dos
que ha dicho el honorable señor Besa, con el ~ cientas mil libras esterlinas que necesitará 
proyecto en debate. ~cambiar en moneda corriente. ¿Cómo hará 

Si se trata de arbitrar nuevos recnrsos para ~ esta operacion? De d;ver.~as maneras. PuedA 
el grario, en consideracion a este nuevo dé-~rematar d orn en la Bolsa de Comercio, como 
ficit, tampoco creo que seria éste el momento ~lo está hacienrlo semana1mento el señor Mi
oportuno dA considerar este punto. Aunqu~ $ nistro de Haci-'ncJa. 
hubim a Arror eil los cálculos del señor Minis· ~ Tambien p;ldria \'eTJder sus let.ras a un 
tro df>. Hacifmcla, debiendo tra'3rSt) al pais. co- ~ banco chileno i éste h,s pegaria An monpda 
mo está a~ordado, la suma de un millon dos-~nacional, que so sae Iria, en camh:io del 0ro, dA 
cientas mil libras esterlinas:.. i.siendn ne('esa-~Ia, Caía de Emision; con lo cutll-S# aum¡mtaria 
rio tambien emplear pI sobrante ~n oro de;la emision sin f.acrificio para el Est,,('~o, ni 
1911, el Gobierno va a tener desahogo nod par:=¡ el Bcmco, ni para nadie. Con este medio 
muchos meses. Podria esp"rarse la reunion ~se de.iaría abier~a de par en par LJ, puerta para 
del nuevo Congreso, ante él cual d Ministro ~ prodllcir el circulante: que neeesit::tra el D~tis; 
de Hacienda presentaria un[l, flsposicion deb-~i seria nfia bella oportunidad la presPDü< en 
llada i exacta de la Hacienda Pública. ~ que el Gobíertlo tiend disponible un millon 

Ahora, r.ospecto a la otra noticia que ha~dosciAntas mil libras eslerlinas, para d:lr a lo>! 
dado el honorable señor Besa, mi colega en ~ bancos naci0nales la facilidad d!, hacer pasar 
la Comision de Hacienda, de que subsiste b~ese oro a la Caja de Emision, en cambio de 
tensi0U bancaria, de que continúa la restric-~billetes. 
cion del "réaito, de qne los bancoR cobran ac- ~ Se dirá que hai una peq !leña diferencia en 
tualmf:lnte hasta catorce por ciento de interes, ~ contra dH los bancos, pues la libra esterlina 
esto no me e~trar'¡a. Acabamos de pa!'!ar nn ~ vale veintifl()~ pesos cincuentacentavo:;l () \'pj n· 
momento cr~tico i :mbsiste la c:'Ísi" d Q f'ÍP hib'es peso:~, i d(~ la raja dA ~misior. n0 se 10-
culante. Siempre he sostenido que no se trata ~ drian sacar mas de veinte pesos por cada 
de un mal transitorio, de un simple pánico ~ libra; pero el Banco quedaria adeudando al 
que ueda desaparecer espantando el miedo ~ Fisco la diferencia, i en cambio, tendria la 
con los vales de tesorería, como se ha dicho ~ ventaja de poder reErar de la Caja esas libras 
en la otra Cámara. : esterlinas, en cualquier n.o mento, tomando 

El remedio del mal que ha indicado el se-~en plaza los billetes correspondientes. 
ñor Besa eétá en otra parte. Si a pesar dA la~ Dfllebro estar de acuerdo con el señor Se
Oaja de Emision, a pesar de los ocho millo-~nador por Atacama, en los puntos esenciales 
nes d·) pesos que ha emitido el Banco de~de esta cUflstion. Su Señoría es un hombre 
Ohile a pesar de los cuatro millones mas que:público de larga carrera, que en muchas oca
pnede emitir en razon del depósito de oro que:siones ha manifestarlo Sflr partidario df'] rÁ.ii
ha hecho, a pesar de las doscientas mil libras ~ men de oro, de manera que Qi) se pUtlde 1'11-

esterlinas que se dice están resueltos a apor-~celar de sus opiniones, cuando ha establecido 
tar algunos bancos estranjeros, si a pésar de:en una de las sesiones anteriores, que debe 
todo esto, se vé que el circulante es escaso,: propenderse al réjimen del oro-nó a la cir
que hai tension en los negocios i no se acude: culacion material del oro-sin restriccion dfll 
con mayores recursos a la Caja de Emision:circulante, emitiendo por medio de la Caja de 
por parte de los bancos, entónces será llega-~Emision l con ausilio del Estado, todo lo que 
do el momento de pensar en un ausilio fiscal. ~ sea necesario, para que marchen sin contra-

La Comision de Hacienda no ha propuesto:riedad los negocios, para que el interes no sea 
ese ausilio en forma análoga a la contenida~usurario. He celebrado mucho esta declara
en sn proyecto primitivo, por una considera-~cion del señor Senador porque estoi en pAr
cion mui sencilla: para no dividir mas hs opi-É fecto acuerdo con Su Señoría, i me parece que 
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todos los mif;mbros del Congreso debemos ~ capitah's. Antes uo habia en Chile sino ricos 
tener eomo norma en esta materia, miéntra8~i pobres; ahow. tenemo'l tambien la clase me
el circulantp no se pueda establecer en un ré ~ dia, formada por los individuos que tienen 
jimen de absoluta iihertad, la de favorecer al ~ diez, veinb~, tr<:;inb\ o cuarenta mil pesos, que 
consumidor de capitales con intereses lllode-~invif'r,en su capitaks en pequeñas fincas si
rados. t~l lpjislador no puede con~tituirse en ~ tuarlas en los alrededores de las ciudades. 
~urador de los individuos para limitar inten- ~ Sobre todo esto, h¡ti una caus'1 de la cual no 
cionalmente los negocios, con interpsps altos, ~ Dode!Jws l Jre~'ciiHlir: el alza jeneral ele Jos va
so pre\esto de impedir espt-ccnlaciones avcntu ~ l()I'{~S en el mundo ,mtero, alza producida por 
radafl. L 's abusos del créditü, lo luismo (lue ~ la hja del precio del oro. En HUlla prodnc
los excesos de otro iénero, tienen en ~í mis- ~ cion de (11'0 en el H:.undo casi alcanzó a 'i11i
mf)S su sancion i las reacciones sobreVIenen ~ nient0s millones de dólares, cifra quo venia 
naturalmente. : malüellléuc[..se deRde cuatro años atra". 

El señor Senad')r por Atl'CalIla se ad miraba ~ La gnm ¡:;aS<L de oro que se va ar'umulando 
en la sesion pas¡¡cla de que s(~ vencliman fundos ~ con esta prolluccion estraordinaria, tidllÜ q [le 
a lazon d'Ó ocho o diez mil pesos la cuadra, nlacHrae sentil, ocasionando la baj" de este 
siendo que t,n años ant<Jrion's valian solo mil ~ meb¡J; i como él es la medida de Jos valores, 
pesos. ~~n 1895, seiior Presidente, aun cnan- ~ t,)clas las lUercad'"I'Í.ls i todas las ¡¡r(¡piedades 
yo no (,staba en e;.;ta Cálllara, I'('cuerdo que~ti0ncn qno ¡"ibit' de pre¡~io. h:se fenóí!l('no s¡~ 
tambien se admiraba un señor .:-,pnadnr dd h,,_ obs..,rvado en todo!\) ios ruises del 111lludo 
quP se pagara mil Iws08 por la cuadra de te- ~ i .lehemos tomarlo en cuenb para DO ¡.¡ertllr
rrtm, > en el Vano de ~laipo, i cuntru pesos~barnos con },IS f<Llsas apar'iencias, parann tOstar 
I.Jor ~a(h <lliintal métrico de pasto, i estima- ~ atribuyendo siempre toda alza de valores, to
ba Cjlfl por ese camino el país iba ü upa rni-~d3.infl.aeiol), m;cluaivamente al papel-m,meda 
na ~'~gu~·a. Han pasado algunos años i t'sos ~ ¡lem!",> d,'l eirt~ulante actual, pues éste e'l 
p~'e("ios de euatl o pe os por '1 uinLcJ ue pasto i ~ bastante 1'oducido. 
mil ¡lesos por cuadra de terreno, parecen hoi ~ Para evitar errorefl de concepto, para que 
ridículos; puep.H decirse que en ningnn fundoEnl) se crea que estoi abogando por el papel
de 1¡)s alred6doles de Santiago se vtnldt) iaE ll1lmeda i por las flmisiones sucesivas corno 
cuadra a ménos de ucho mil pesos i, aun asi~rn(:'dio dEl enriquecimiento del pai::!, voi a es
alguno~ produeen pJ ocho por ci,'nto andal ~ ¡¡layar mi~ iueas. 
sob! e es,:) precio, en negociof'l ctgrícoJa;;, nó ,n ~ Creo qne ya ha pasad.) la época de guerra 
especulaciones de terrenos ni an furrnacion ~ entre !os oreros i los papeleros; hoi día la opi
cie poblaciones. ~nion es uniforme; todos qum'emm' ql:e haya 

Se trasfor::nan .lal situaciones, i Cf'l nectl::ia- ~ circulante, i si no tenemos 01\), que sea pa-
rlo march?r con el mundo. ~ pel, pero solo en la cantidad estriclaruente 

El seiior Senador por Atacama atribuía al $lH'cesar'a p~Ha satisfacer las exijeneia6 d(,l 
papel-moneda la reciente infiacion del valod lUf'l"ca(b, i 1111 papel garantido, que en cual-, 
de las propieJades. 'fampoeo PS posible seña-$quier momento permita parsar del cunlO for 
lar esta cau:,-:a, por una razon mui sencilla: d~zoso al curso voluntario, al papel cambiable 
papel-moneda que ha habido de 1909 a 1912,:por OI"O. 

época en que ha flsperimentado esta alza es- ~ Siempre que observemos estos princlplOs, 
tl'i:.,):chl:ol"!:; 0: Y.J.!· de !~~s prop¡,c'(~8(le;) es ('l~siempre que persigamo!'! estos fines, nos pon
mismo que existia ántes de 1909, pues no ha~(lremos eL) acuerdo Slll necesidad de colocar
llaGírl) lluevas eUJ.lSlUfle; cieopues ue l!:luí". ~ ¡¡OS en una Jalsa ¡úbuuvion, porque así lJusca-

Como nuestros deb:\tes son públicos i pue- E lemos el papel-moneda en la forma mas con
den servir para fijar rumbos a las institucio-heniente. 1 tan papel-moneda es el del Estado 
nes bancarias i aun a los lejisladores, creo que~como el que van a emitir los bancos, ocu-
d~bemos dejar bien esclarecidos todos los hriendo a la Caja de Emision. . 
pumos qne aquí sn tratan. n, mí juicio, laB~ No existe ese juramento, ese compromiso 
cau"as del alza en el valor de las pr,.pi:lda ~ para no emitir papel moneda de que nos 
des "on otras. En primer lugar, el enrique-~ hablaba el señor Senador de Atacama. Yo no 
eimiento ud pais, en ljue se ha u formado ~ conozco ningun C0mproruiso de esa especie, 
muchas fortunas 'lue bU8can una colocacion~nadie me lo ha hecho saber, he llegado aquí 
segura Basta ver las fortunas que se han ~ en completa libertad. 
formado en las provincias del sur, merced al~ El señor Senador de Átacama nos decía: 
alza de los cereales i de los vinos. A. esto ~ hemos jurado no emitíl un centavo mas de 
hai que agregar la formacion de los pequeños ~ papel-moneda; i sin embargo Su t:\eñoría, co-
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mo Ovidio, estaba haciendo versos sin querer, ~ ministrada por los bancos sin haberse aumen 
porque aprobó la Oaja de Emision, que emite~tado el circulante. 
papel-moneda, pero un papel sano, que, como ~ Por esto he relacionado una i otra cosa. nó 
el mismo señor Senador lo manifestaba, va a ~ porque sea partidario del proyecto de v~les, 
gobernarsf: por flí mismo, porque el control ~ sino porque creia que dl\bía tomarse en con
queda en manos del merc.ado. ~ sideracion la cir;;unstancia que me habia ma, 

El señor Matte (PresIdente). - Como ha~nifestado el señor Ministro, de que el Gobier
llegado la hora de suspender hl, sesion, podrú~no necesita para el ejercicio financiero del pre
continuar Su Señoría a segunda hora. ~ sente año, no sólo del millon doscientas mil 

El señor Aldunate.-Nó, señor Presidfln-~libras. que ha sido autorizado para gastar de 
te. Dejo la palabra, porque mi objeto era so-~los fondos ,'xistentes en Europa, sino que' ne
lamente. contestar al h~:mor.able 8ena~or por ~ césitaba tambien de los ql!ince millones pro
Maule, 1 me he estendldo lllvoluntanamtlnte ~ cedentes de la cuenta corrIente que habia sido 
mas dé lo que pensaba. Hacultado para abrir en el Banco de Chile. 

El señor Besa.-Pido la palabra. ~ Manifesté yo al señor Ministro que un me'-
El señor Matte (Presidente).-i:\. segunda~dio sencillo de producir aumento de circulan-

hora podrá usar de ella Su Señoria. ~ te, en escala limitada, seria depositar oro en 
Se suspende la sesion. ~bancos europeos, i abrir aquí una cueuta pnl' 
Se s'llspeudi6 la sesion. ~ quince millones de pesos, pagá'1dose mas o 

~ménos el mismo interes que se abonase por el 
~ depósito. Entónces el señor Ministro I~_ dijo: 
~ Esa operaClOn es posible administrativamente, 
~ porque el Gobierno puede cclocar en cualq uier 
~ tanco los fondos de qlie dispone; ent~e la:. 
~ atribuciones del EjecutivD está disponer de 

SEGUNDA HORA 

Vales de tesoreria 

El señor Matte (Presidente).-OontinlÍa la~estos fondos. 
sesion. ~ Pero, en este easo, me agregó el S01101" Mi-

Puer1,· usar dA la pa!abr a el honorable S+ ~ nistro, si se depositaran en el .&anco de Chil/-' 
nadar por Maule. ~ setecientas cincuenta mil libras, de los fondÓis 

El señor Besa -Deseo Hobm.'nte esplicadexistentes en Europa, para jirar por una 
un poco mas mi pensamifmto (:nu relacion a~ suma equivalente en billetes, ya no le restaria 
la influeneia que podrá tener la ¡Lprobacion de ~ al (h) bierno siuo la diferencia delmillon dos
este l'l"oyedo sobre vales de tesoreria, f'JJ la ~ l;lentas mil libras de que necesita disponer. 
absteneion de mayores recursos para el Es- ~ Por esto entendí al señor Ministril, en la 
tado. ~ conversion a que me 11e referido, que para 

El señor Aldunate.-¿N o sería convenien- ~ saldar el déficit del presente año S(' necesita 
te qllP el se:lor Mini~tro de Haá 'ndi:, presf'nte~ no solo. del produdo del mdlon doscientas mii 
en este momento, hiciera algunas aclaraciones ~ libras) 1 de las economíds acordadas por el Go
ros¡-wd:O (k L-t eu,s,ion en debate'? ~b:erno en 103 pre"up:¡eiLu~, SillO tambiell de 

El ~eüor Besa,-~~xactament6 es lo que~los quince miliones de la cuenta cornent"', 
yo d~sl:'(\; i, siendo muí b:eve, voi a decir~í desearia que. ~u Se!íoría mani~estara aquí 
solamente dos ¡Jalabll'l.s. ~ eon toda preCI$lOn cual es la Vi-ruad en esta 

Habia dn tener influencia Al proy"cto, puesto ~materia, 
. d d ' . 'C' . " ' (fle por le¡ de 10 e enero el present"l ,}!l0~ l'eo qlie üu 6,,;'1., c;,.e.lÜ) a.)". ;~l.a v~c;._ ... ; 

¡;e autorizó al Presid<:,nte de la República para ~ wll"\etl,tb pOl' quince millones de pesos, eaando 
que abriera una cuenta corriente en el Banco ~ se sufre de .una escasez de dinero o billetes :lue 
dn Chile o en otrO:-1 bancos, detalle que no re- ~ ha prodUCIdo difiCUltades en lüs bancos 1 en 
cuerdo hasta por quince millones de pesos. ~ el comercio de todo pI pais. El avance lJor 
Aume~tándose el circulante por determinado ~ parte del Gobierno de quince millones de pe
tiempo o St'a por un año, como determina el~sos en cuenta corriente con el Banco de OI1]le 
proye('~o 0nvindo por la Cámara de Dipü.tados, ~ 11 otro Banco, agravaría la situacion de los ne
sobre vales de tesorería, puede disponerse de~gocios, pues esa suma haria falta para el IDO

algunos millones d~ p~sos, q~e desempeñan ~ yimiento de las industrias i del c1)mercio en 
el mismo rol que hOl dla los bIlletes. ~Jeneral. 

Siendo e~to así, me parecia fácil que el Go- ~ N o me estiendo mas, esperando oir al señor 
bierno hubiera obtenido una cuenta corriente, ~ Ministro de Hacienda algllna esplicacion, pues 
como croo absolutamente imposible i grave-~talvez yo haya comprendido mal a Su Se
mente perjudicial que dicha cuenta fuera su- ~ñ.oría. 
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El señor Aldunate.- Como el señor Mi- ~ a Su SeilüI'Ía, al menos no tuve la feiicidad 
nistro de Hacienda no estuvo presente en la ~ de sel' comprendido, que esa cuenta corriente 
primera hora de la sesion, creo convenientr\~fuera necesaria para sddar el ejercicio finan
precisar los términos de la cuestion de que se ~ ciero de este ',elO. Dije al seilor Senador que 
trató en esta Sala, relativamente al déficit. ~ con fmcueneia ocurria que las entradas no 

A quí se aseguró que el déficit del afIO en ~ guardan relacion con las salidas, que éstas 
curso ('a[( uJado por el Beñor Ministro de Ha- ~últimas no coincidian a v"ces eon las entradas, 
ciend~ en la Comision respectiva en sesenta~i que pflra salvar esta "ituaeim es que el Go
millones r~fl pesps, era mayor de sesenta mi ~bierDo tiene necesidad de Ja cuenta corripnte 
llones, (\ que las econnm as calculadas por el ~ por quince millones de pesos. . 
señor Ministro en treinta millones, eran meno-~ El déficit producido hasta el 31 de Diciem
res de esa suma; t'n otrús términos, que el ba- ~ bre del año último es el anotado por la C:omi
lance de la situacic)Jl fiscal hecho por el señor~sion de Hacienda. No ri'cuerdo la cifra exacta 
Ministro de Hacienda, debia recargarse, en ~ dh él. pero estoi cierto de la exactitud de esa 
cuanto al déficit anunciado para est0 año, en ~ cifra, pues la he vi'rificado. 
quince millones de pesOE', mas o ménos. ~ Por lo que toca al déficit del año actual, 

Por esto desearia que el señor Ministro hi- ~ manteng0 lo que he dicho al Senado, esto es, 
ciera declaraciones categóricas sobre los si- ~ que fluctúa alredi'dor de sesent? millone'! de 
guientes puntos: . " ~peso,s,El Gobier~o ha querido ,sa~dar esta 

1.0 A cllánto ascendJa el defiClt en papel-~calltIdad t~n conSIderable en la sIgUIente for-
moneda el 31 de diciembre; ~ma: se han acordado economías en los ga!ltos 

2.° En cuánto ha calculado el Gobierna el~variables por yeintiseis millonps d0 pesos; que-
déficit para el presente año; i ~darán sin innrtirse de ga~t:Js fijos, segun 

.3.° En cuánto ha calculado el Gobierno las~cálculos hechos, cuatro millones de peso~: to
economías ya ,¡cordadas en Consejo dH (:ta-~tal de eCOn(\l!lÍaC; para el mio actual: treinta 
binete i que pueden fácilmente realizarse en~millones dcc p,'sos. Importe del millon dos
el prel>ente afIO. . ~cie[[tas mil libras que el (fobi,'rno ha s~dn au-

L'l contp!ltar;ion que el señol' ~\Iinistro déhorizado para gastar, vein:iucho mil1one" de 
a estas preguntas, aclarará completamente el f pesus, aproximadamente. 
punto de, q tJ 8 ~e trclt¡l, porque lo,; I'ecursos~ De maLer'l, que con esta suma de un millon 
para saldar el déficit son cantidadfls conoci- ~ uosci0ntas lOillibra~ i con lPs treinta millollt's 
das '1'-" d .\" n,"'11 ,;" 'pye'l (",pe( i ,I~", ; ,In. lli'R:!R dA eUlTIOmí'l", '" Gobiernf' esti'na 

Ap.ora vo creo que es~a cuestion no debe ~ mas o mtmos saldado el desequilibrio finan
complicar~e con la cuenta corriente del Banco ~ cÍe·o d,,) arIO en cllrso. 
de Chile, porque una cosa es el déficit fiscal ~ El señor Aldunate,-¿,I los brmos wnniei
i otra AS la contraccion de caja que puede ~ palAS? 
esperimentarse en un momento dado i qlH~~ lü señor Montenegro (Ministro de HE~. 
exiie taies o cuales recursos para el manejo ~ cipnda).- ,',sa partida está comnubda en el 
eql~iJibrado dd presupuesto, ~déiicit anterior, ' 

De manera que en este punto, que yo nó ~ De manem que, l"'1,ito, saldado el défic:t del 
he tocado, pl1ede el señor Ministro dar espli-~año act.ual con las do~ partidas indicadas, el 
caeiones <11 señOl' cnador por Maule. Por mi~ Gob.erno nece"it<1 de esta cuenta corl'iente en 
parte, solo he quetido formnlar al señor Mi-~Al Banco de Chile, no para saldar el défieit, 
nistn, G3lV.S preguntas, porque están relacio-; sino para tenAr I.1n marjp!, de elasti(:id~d en 
nadas con el informe de la Comision, ~los gastos. 

El señor Montenegro (Ministro de Ha-~ Refiriéndome a la indicacion qUH me hacia 
cienda).-Las observaciones que acaban de~el señor Senado!' por Maule, de retíl'a~' sete
formular los señores Senadores por Maule i ~ cientas cincuent~ mil libras de los fnndos 
por O'Higgins, me colocan en la necesidad de ~ existentps en Europa, para depositarlos en el 
esclarecer estos puntos relativos al déficit an- ~ Banco de Chile corno garantía de la cuenta co
terior al año adnal .i al que habrá de produ-~rriente por quince millones de pesos, dijc~ que 
cirse en el aflo cornente. ~esto no convenia al Gobierno, porque la si-

Efectivamente, conversé un momento con~tnacion del momi'nto ps la siguiente: el Go
el sellor Senador por Maule sobre estos pun- ~ bierno puede dispolltl:' de un millon doscipn
tos relacionados con la actualidad financie,a. ~tas mil libras de los fondos pxist"ntes 1'11 ~=u
Yo dije al señor Senador que el Gobierno ne-~ropa i de los quince millones de la cueata 
cesitaba de la cmnta corriente en el Banco~corriente del B¡mco dC) Chili'; si ahora sI" rfO

de Chile por quince millones de pesos; no dije ~ pone cercenar del millon doscientas mil libras, 
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la ~,lmla de s!'tF<i,'n1as cincl1enta mjlljbras~goejos, tiranrez que daña &1 p:lis, puesto que 
para darla en garantía de la cuenta corrienb', ~ si los hombrp,s (le negocios, que tanto contri
Se I'riya al Cl-obi'Tr;o dp setecientas cineut'nta~bnyen a la pros¡'eridad de la Nacion, no pue
mil libras d,· r¡uc ne( esita disponer. ~den ohtoJ\er los capitalf~3 necesarios para sus 

Pej'{; 110 quié":r. p~h, (leril' <¡ne el Gobi('rno~jiros siJlo en eondiciollrs rlP,fla¡,tr0Rafl, f'e lf's 
nec:e"ite el' la cUt'nta ce rrit-"ute d/j q lliDce rni- ~ colch.a eH mala ¡útuacioll. De manera oue tie-
llonps rara sa'dar el déficit. ~lwn deteeho a que SI') l(~s amp'irp, i a (~~e pro- , 

Por lo qllP toca a jas economía" del presu-~ pósito tiendn d proyecto del Gobiernq i el 
pues1o, Yel he lllíl!1iff'stado que suman alrrde- ~ otro que aprobó ",1 Senado. 
dor de treinta millones de po~os. Hoi o ma- ~ PAro en la Cámara ele Dip1ltac1os surjió la 
Ilal10 l'e dal á un d"creto ordenando al Diree- ~idea de los vales de tesor6ria. Los inconve
tol' de Contabilidad que no refrende los dp· ~ni(mtes de Fstus vales se han señalado aquí; 
cretos que sr refieran a inversJOl1t's que el~son un papel moneda encubierto. Cuando h,
Gobierno ha aco,dadn suprimir, i al mismo:mos autorizado pO! medio de la Caja de Emi
tieml'" se enviará un mens2tje al Oongreso~sion un vapel eOllverttble que no perturbH. los 

-dando eUfDta de esta determinaeion i pidiell-~negocios, que no prod';(:p baja del eambio ni 
do la autorlzaeion lejislativa para no haced dfs[)rédito 1);:1''' el pais, no se puede. a pretes 
estas inyersioLes. ho de necesidades plerrJi')SaS,3umentar todavía 

En PFta fornF dejo cont:Ast~tias las pre-~ el papel-mollPda por medio dA vales de teso
gunbis que me ha dirij¡do el señor Senador~rería, De manera que el ccilniuG que le co
por O'HJggins i eselnrecido el punto a que se~ rrBSponde al S,>,nado es rf'ehazar el proyedo 
refería el 81-'n01' Seuadm pOI MalllP. ~en d~Late. 

El S<'flO( Lazcano -No deseo prolongar~ Aqní deberia ~erminar, pero quiero decir 
el dpb"te; pe!",! quiero fnndar mI vol", muCh()~tolb,via dus pnlablils mas. 
ma" dt'sd,· qm: mil he encontrado auselllt,~ t;ipmpre '!ue algnnas de ~sta" cuestiolll's se 
cuaIHJO los dif(-'rentn; ¡JroYr·(·tos rdaciomld(¡s~tl'ae al Congreso, entra,n Ul lucha las dos co· 
C(Jn la sitl1,wion "eonómic'l, se han presentado ~ rriente:, que desde el aüo 1':<78, en que se es· 
i disultic!(¡ en t'sta CálJl'-' ¡-a No tu Vtl oportu- ~ tubieció la inc(\llvertil,ilida j ti" nuestro pap!Jl
nielad de e"pr sal' I,i Uhtlier<l. do sentir a ost, ~ Ilwneela. Sp produjeron i han luchad!) en el 
re::;pec:to; el" manu! a qne en este asunto, gra- ~ Cl1ugreso, C'u el GOhierno i en f odas partes 
ve a mi juicio, necr,sito decir algunas pala- ~ donde pueden cierc/'r inflncncias, la corriente 
bras, que :-Írv;;p ¡;e, fUlldament,. al Vlito dt-\~on~ra i la corriente jJa}Je¡era; 'eL üorrieute ljue 
aprobacion Cl'lH daré al informe de la Comi ~ desea que en un dia ctl't'rminado se cambip 
sion i negativo, p,)r tauto, al proyt~C\o. ~ el billete por oro i la que e, ee qne el llegar a 

y" estirn') que el Supremo Gobierno, al~est.e cambio del papd jlor "1'0 no se [mede 
enyial' al C,ngreso ¡el proy¡'do sobte unü~c()nsegnir por medio (le leyes o dt~rretos, por 
Caja ele }i;rni~·ion, eontempló todas las necesH medio de lo qw me permito llamar pn·tens10n 
dade" del momente i procuró r,¡alvar todas la~ ~ desmedida de Hjar uu día pa,'a ese hecho, que 
difieultades. Al 01SCL1tirse aquÍ, fué aprobadu hodos desean en Chile, POI"flue la moneda de 
teniendo en vista los ankct'dentes suminis- ~ oro es la única que da firmeza en 10s negocios. 
trados IJor el Gobierno. '$ Todos estamos de acuerdo en esto); pero el 

Yl, creo que, si no se hubiera pasado~medio de llegar a ese objeto es 10 único que 
mas ac1dante, habríamo~ cumplído non nnp~ ~n()s dividf'. 
tro deber de atender a una necesicLd púlJii $ Los papeleros sostienen qllé !Jara que pueda 
c?-, i que, a juicio del Gobierno, quedaba att n· ~ hacerse este cambio del papel por oro, se necr~
elida con el proyecto sobre Caja de Emision. ~ sitan dos circunstancias: pnmera, que la situa-

Pero el Semwo, cún las lmes flue arrojó el ~ cion económica del pais sea favorable, i en 
debatl) que tuvo lugar, creyó ilidispensable~seguida qile el cambio intf·macional esté nasí 
adoptar otras medidas que, a su juicio, la~ a la par. Sin esto es inútil hablar de leyes o 
situaclon hacia Jlt'cesaria", i autorizó al Go- ~ decl"f~tos p'1ra hacer la conversion. 
bierno para traer al pais de los fondos que~ No sé como calificar el concepto de Jos que 
existian en Emopa i que no hf\brian dt, jnver-~desean i sostienen la conversion a plazo fijo. 
tir se tan pronto, un míllon doseient,as mil li- ~ Los sostenedores de este procedimiento nos 
bras, a fin de que pagara sus d(~udas i (,f:e~dicen que está empeñada la fé pública. Per,) 
dinero quedara en definitiva en los bancos ~y() digo ¿en I ~ué forma~ ¿Acaso, porque se k 
del pais para mejorar la situacion. $ ocurre a una mayoría del Oongreso fijar un 

De e!'a manera se correjia {'sta tirantez qt1e~plazo para la conversion de papel está por eso 
existe entre los bancos i los hombres de ne-~empeñada la fé de la Nacion? No, señor; yo 
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no lo entiendo así. 1 es tan malo este procedi-~rrespondiente a un cambio de ulez i medio pe· miento que ya en muchasocasionpshan dejado~niques, puede decirse que el año 78 teniamos de cumplirse las ~eyes que ordenaban el resca-~ciento sesenta millones de circulante, cuando te del papel; d oro no ha podido afirmarse ~ eicomercio esterna i de cabotaje solamente en el pais, Ahora mismo tenemos la promesa, ~ llegaba a doscientos millones, Hoi este mismo la fé pública empeñada, como dicen los ore-~comercio llega, segun la estadística de 1&11, lOS, de que para 1915 se liará lct con version, ~ a seiscientos ochenta i ocho millones, i el circuPues, yo creo no decir una novedad a mis ho-~l8,nce apenas alcanza a citmto cincuenta millonorables colegas al afirmar que esb.t promesa~nes de pesos de diez o de di6z i cuarto penitamrlOeo se cumplirá, i que es una frase mal~ queso 
empleada esto de hablar de la fé pública em- ~ 1 yo pregunto, ahora, :.Se puede con estos peñaoa, que apenas si puede servir para con- ~antecedentes afirmar que ,¡ circulante actual es testar al vulgo. ~ excesivo? Por el contrari, '. l~n vista de esos an-Yo no Hoi partidario de que se llene el pais ~tecedentes 1

1
0 <;lue 11ójica;L ;;He puede asegurar de papel-moneda, i de que caigamos por este~se, es que e ~Ircu ante e· 'dscaso. medio en una situacion tan desg"lilciada como~ No he podIdo encontlccr la estadística relaaquella por la.]lle atraviesa CololIl bia i otros ~ ti va a la l{epública ArjAntina correspondi:>nte paises, t,n ,~\"nde los hombres mas . intelijen-~a este año; tengo ~olo a la mano la de 1H08; i tes no eaC116ntran medios de salvarla. Yo~aunque me perJUl}¡que esta circunstancia, voi comba,to ese sistema, Lreo que las emisiones < a citarla, sin embargo, porque de todas m,1Ueno dllben prodigarse i, creyendo que el papel-~ras conduce a mi propósito. En el año de 1908 moneda es útil, lo considero dañoso si se pro-~ había en aq uellaRepública doscientos sesenta diga. POI' otra parte, digo tambien que no seH ocho 'uillones en billetes inconvertibles i le d,'be levantar fabo testimonio ni imputarle~doscientos cinco millones en billetes convertia él todas las dificultades económicas; supri- ~ bIes; en total, cuatrocÍt'ntos setenta i tres mimir el papel para que llegue la moneda de ordllones. Es sabido que la moneda arjentina tiede una manera forzada, no puede conducir~ne un poder liberatorio doble de la monesino a graves desastres. ~ dá chilena, de manera que, reduciendo a uues-La Oámara ha oido decir, ma" ue una \.)Z, ~tra ,::oneda corriente aquella cflntidad, ten edurante la discusion de estas cuestiones eco-~mos que la República Arjentiua cuenta con nómie"s que el pais ya tiene bastante circu-~mas de noveeJentos millones de cireuLmte. bnte, que no debemos ir mas allá. Esta afir- ~ El señor Aldunate.- En el afio actual el rnacion yo la considet o audaz i poco oportuna, ~ circulante es de setec;ientos millones de nacioporque fijar el circulante que necesita un paisí ~nales, IdO que el(~uivale a mil cuatroeientos mies algo mui difícil, que no puede señalarse ~ lIones e pape nuestro. con ánimo Jijero. 1 aqui en Chile, por desgra-~ El señor Lazcano.-Agradezco al honocia, este l,robIema, de cuanto es el circulante~rable Senador su interrupcion, que viene en que el pais neCesita para sus ne:~oeios, nnnca~apoyo de lo que estoi sosteniendo, 'retltlmos, ha sido k18t.<tnte e;;euc1iado. ~ l1ues, q!le el cm:;ujante en la vecina República, Yoi a referirme ¡j algunos hechos, aUl1que~alcanza a mil cuaLrocientos millones de monede una manera mui rápida, porque compI'tln-~da nue . .,tra. D,cJ modo que el procedimiento do que puede ser fatigosa este disertacion pa-~ que hemos empleado nosotros es el procediY.I m;8 hononhles (~,le~;;'s. ~miento prudente de la Arjentina, i no debe Sabic10 ed ~¡ ue en 1.878, cUdndv ¡Jor desgra· ~ alarmarncs, puesto que, siendo con vertible el cia se declaró la ÍlJ.convertibilidad del billete, ~ billete, puede vol ver a la Caja Si el aumento el comercio esteríor i de cabotaje llegaba a~clel circulante no es necesario. doscientos millones de pesos i nuestro circu-~ Por esto, con toda conciencia i verdadera· lante alcanzaba a cuarenta i un millones ~mente tranquilo, daré mi voto en contra a este El sel~or Mac Iver.-Nó, señor, era ape-~proyecto de emision de valt's, así como he nas de trece a quillce millones. $aplaudido los proyectos anteriores, el de la ~l señor Lazcano.-Su. Señoría esta pro- ~ Caja de Emision i el que autoriza al Gobierno fundamente equivocado; eran cuarenta i un~ para hacer uso del dinero de nuestros ernmillones, lo aflnllo, i si 811 Seflorla se tlJUla la~ préstitos hasta por un mi:l'),i dOtcie'lcü-,; mil moleatia de reJistrar la estadística, verá que es- ~ libras. Ambos proyectos vienen a remediar toi en lo cierto. Jj~l cflmbio era entonces cle~ la situacion actual, i el Gobierno, al procuarenta i meelio peniques, i comparando el: ponerlos, ha hecho lo que debia hacer, en poder liberatorio de nl'.estra moneda de aque-~ vista de lo que le acollsejaban las uin.:unstanda época con el poder liberatorio actual, co- ~ cias. De manera que estas nuevas indicacio-
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nes que han surjido en el Congreso deben~ Si encoütrara apoyo de parte <le mis hono-
sernos sospechosas; esas ideas han nacido, se- ~ rabIes colegas, haria indic8cion en esa sen
gura mente,. de la lucha entre las dos cOrlien-~tido. 
tes de que hablaba hace poco; de la Ol'era,~ El señor Mac Iver.-Este asunto deLe ir 
que con voz de agorero nos ha anunciado te-~a Oomisioo; es un asunto grave. 
rribl,·s desgracias, i la papelera, que no se sao: El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
tisf8ce jamas con las emisiones. Esas indica-~ inconveniente se dará por aprobada la indi
cioní s deben sujetarse, como lo ha hecho el~ cacion del señor Senador por Cllricó, para 
Senado, con toda prudflncia, inspirándose en:enviar el proyecto a Comisiono 
los verdaderos intereses del pais. ~ Acordado. 

Con mi voto quiero yo tambien contribuir: El señor Besa.-¿A qué Oomision pasará~ 
a esta obra. ~ ~A la de Lejislacion i Justi~ia~ 

El señor Matte (Presidente).-Ofrezco la: El señor Matte (Presidente).-A la de Ha-
palabra. ~ ci~nda, señor Senador. 

Cerrado el debate. ~ El señor Besa.-Talvez sería mejor enviar-
Va a votarse el inrorme de la Comisiono ~ lo a la de Lejishcion i J usticia, p~,rque el 
El señor Walker Martínez.-~Qué con-~asunto envuelve algunos puntos legales de 

chlsion propone la Comision? Hmportancia. 
El señor Matte (Presidente).-· Que se de- ~ m señor Rivera.-Podria enviarse a las 

seche el proyecto sobre vales. ~ dos Comisiones reunidas. 
---j~II!I,~,~ __ --..C<E..Ll-"s!2,enw~ o\lJr,---Walker Martínez'-D~nbtónce~l El señor Matte (Presidente).-Sli no hai 

¿por que no se vota el proyecto? e emos:inconveniente pasalaeI proyecto aas Coml
pronunciarnos sobre éL ~ siones reunidas de H-lcienda i de Lejislacion i 

El señor Matte (Presidente). -Siem¡!re hapusticia. 

'.-, 

sido costumbre poner en discusion i en vota- ~ Queda así acordado. 
cion los informes; pero no hai inconveniente~ 
para votar el proyecto de la Oámara de Dipu- ~ 
tados. ~ 

Suspension de las sesiones 

En votacion es~e proyecto. ~ El señor Matte (Plesidente).-No habien-
Puesto en votaczon el proyecto, rué desechado ~ do mas asuntos incluidos en la convocatoria i 

por catorce votos contra uno. ~en estado de tabla, creo qUfl flflria convenien-
~ te suspender las sesiones hasta que la Oámara 

Contribucion de herencias ~de Diputados envie otros proyectos o hasta 
El - M tt (P 'd t) S 1 d ~que el Gobierno incluya nuevos asuntos en la 

senor a e reSI en e.- o o que .a~convocatoria. ~ 

b
0n ~abladelhProye~to.qdlle re.stablece lB; .cd·ontn.~ Si al Senado le parece, quedaria así acor

UClOn e erenC18S 1 onaclOnes, remltI o por ~ dad 
la 9ám;tr~ de Diputados. , . . . ~ A~ordado. 

N o se 81 el Senado esta en dlSposlclOn de; Se levanta la seSlOn. 
tratar desJe luego este asunto. ~ 

El señor Ll:lzcano.-~Está informado el~ Se levantó la sesion . 
. pro) ecto~ $ 

El sefior Matte (Presidente). -Me parece~ 
que nó, señor Senador. ~ 

El señor Lazcano.-Seria conveniente so-~ 
meterlo al trámite de Oomision. ~ 

Por la segunda hora, 
GABRUJL D. ELZO. 

ror la primera hora, 
RA]j'AEL }1~GAÑA.. 


